
NUM. 345.-VIERNES 16 DE ENERO DE 1891.

DE LA

?a3^iQ8ïâ aa aaaaaaii
Lot leyet oidigardn «* la Peniniula, itiat Boleare» yOa^ 

noria» á lot veinte día» de tu promulgación,»» » eUatnote 
dispusiere otra cota.

Se entiende hecha la promulgación d día en que termine la 
inter din de la ley en la Gacetá oficial.

(A»T. 1,° DXL Cí^DIOO CIVIL VieRKTB).

SESCRICIÓN PAKTICULAR
En CÓRDOBA: Un mos, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Sew meses, 

16,60—Un afio,88.
Forra dr Córdoba: Un mee, d pesetas,—Trimestre, 11,26.—Sets 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número anelto, 38 cénts, de peseta.

SK PUBLICA TODOS LOS CÍAS, OcaPTO LOS DOBISQO#

Lot Leyet, ordene» y ojíimetos vue te mande» pubiùar en 
h» Bolxtwkb Ufioiæleb te han de retni^ir ai Jefe paliHvo 
reapectica, par aiyo conducto se potarán à lot editorea de lot 
Mencionado» periódicos. (Obokses db 3 on Anan., dk 8 v21 
DR OOTCRBK DR 1804.)

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Gircular nárn, Í08

IJSTA por rigoroso orden de antigüedad en los cargos de todos los le&ores ex*Presidentes y ex-Vicepresidentes, y de los Diputados actuales que lo han sido por 
elección y mayor número de vocea en eeta Exema. Corporación provincial, con todos loa qae, y coa loa cuatro elegidos por aquella en su reciente renovación 
bienal, debe reoonatitnirse esta Junta provincial del Censo electoral, según y con arreglo á lo que dispone el art. 10 de la Ley de 26 de Junio del año próxi- 
mo pasado.

PRESIDENTE

El de la Exorna, Dipataoión provincial, Exorno. Sr, Conde de Hust.

Vocales natos en concepto de cx-Presidentes

Número 
de 

orden
Nombres y apellidos paternos y maternos Vecindad Fecha de la obtención del cargo

1 Exorno. Sr. D. José Eustaquio Alcalá Zamora Priego 28 Febrero 1871
2 Bioardo Belmonte y Cárdenas Córdoba 9 Noviembre 1880
3 D. Vicente de Hombre y Sauquet Idem 20 Junio 1882
4 Exorno. Sr. D. Bartolomé Polo y Raigón Montilla 4 Enero 1883
6 D. Ramón de Porras Ayllón Córdoba 3 Noviembre 1886
6 Jaime Aparicio y Marín Idem 3 Noviembre 1887
7 Juan Cabrera y Valero Pozoblanco 2 Noviembre 1883
8 Manuel Matilla y Barrajón Córdoba Noviembre 1889

En concepto de ex-Vicepresidentes

9 Exorno. Sr. D. Edoardo Estrada y Parejo Aguilar 20 Febrero 1871
10 D. Juan Velasco Bergel Córdoba 3 Noviembre 1872

En concepto de elegidos por la Excma. Diputación provincial en sesión de 10 del corriente

11
12
13
14

D. Francisco de Paula Rivas y Fernández 
Amador J. Viftas y Guerrero 
Antonio Félix Herrero y Moreno 
Juan García Gnbero

Suplentes en concepto de ex-Vicepresidentes

1
2
3

i^' López Mogrovejo
i Fernando Laoalle y Cautero 
Exorno. Sr. Marqués de las Escalonias

Córdoba 
Idem 

Tdem

|2 Noviembre 1880
4 Noviembre 1884
3 Noviembre 18851

En concepto de Diputados provinciales en la actualidad que lo han sido por elección mayor número de veces

4 P’ Quintana y Alcalá Córdoba (Cinco veoes en 1877, 1878,1883, 1888 y 1890
6 ' * Padilla y Parejo Idem Tres idem en 1856, 1869 y 1888
6 1 Alfonso Cárdenas Murillo Belalcázar ¡Tres ídem en 1878, 1884 y 1888

. Lo que se base público para oonooimiento geceral y à fin do que puedan entablarae ante la Secretaria de esta Junta cuantas reel a [naciones es orean couva 
tentes, la reconstitución de dicha Junta, que tendrá efecto á loe ocho dias de esta pubticaoión en el Boletín Oficial de la provincia.

Córdoba 14 de Fuero de 1891,—- El Sseretario, Angel Marta Castiñeira.—El Presidente, El Conde de Hust.
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Pr esidencia de) Consejo dejMinistros.

(Gaetta deí di» 16.)

SM, Mil. el Ray y le Rbina Regente 
(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia 
continúas en esta Corte sin novedad 
en so importaste salud.

AYUNTAMIENTOS

Cabra.
Núm. 101.

Extracto de las sesiones oelebradae por 
dicha ilustre Corporación, durante 
el mea de Noviembre de 1890.

Sesión del din 1°
Presidencia del Ximo. Sr. D. José 

Redolido Marqués
A cuerdos.

i .“ Aprobar el acta de la sesión an
terior.

2 .° Hacer constar que la ordinaria 
correspondiente al 30 del pasado mes 
de Octubre, no pudo tener efecto por 
falta de número de señores Conceja
les.

3 .” Absolver de la dedaraoión de 
prófugo, al mozo del reemplazo de 1890 
Rafael Cordón Muriel, en vista del 
oontenido del expediente que se le 
formó.

4 ." Adoptar idéntica resolución y 
por las mismas oanaas, en favor del 
mozo del reemplazo referido Manuel 
Rosales Muñoz.

Sesión del día 3. 
Presidencia del limo. Sr. D. José 

Redondo Marqués.
Acuerdos.

1 .“ Aprobar el acta de la sesión an
terior.

2 .** Hacer constar que la ordina
ria correspondiente al dfa 6, no podo 
tener efecto por falta de número de 
señores Concejales, por cuya razón se 
ha convocado para la de este dia.

3 .“ Pasar á informe de la comisión 
de Hacienda, el expediente de propues
ta para el señalamiento de la cuota 
que habrá de asignarse á la zona ex
trarradio por el actual año econó
mico.

A® Aprobar el estado deordenaoión 
de pagos y diettibución de fondos res
pective al mes actual.

Sesión extraordinaria del dia 14

Presidencia del primer Teniente 
D. José Piédrola Perez.

En esta sesión se dió cuenta al 
Ayuntamiento de las Reales órdenes 
de nueve yonce del roes corriente, que 
han sido trascritas por el Sr. Goberna
dor civil de la provincia.

Por la primera se declara inoapaci- 

tado pera ejercer el cargo de Con
cejal de este Ayuntamiento á D. José 
Redondo Marqués, y por la segunda se 
nombra Alcalde presidente de dicha 
Corporación, á D. Federico Cuenca 
Romero y Valero, durante el tiempo 
que rent.; para el bienio de 1889 á 
1891.

El Sr. Presidente acoidental prods 
mó Alcalde al referido Sr, Cuenca Ro
mero, que quedó instalado en la Pre
sidencia, reoibiendo las insignias de 
su cargo,

E.ste Sr. dijo: Que al deotararse in
compatible para formar parte de) 
Ayuntamiento al digno Alcalde ante
rior, ha merecido la honra de ser nom
brado por S. M. el Rey (Q. D, G.); que 
no se proyone hace- un discurso-pío 
grama administrativo, porque formau- 
do parte anteriormente de la Gorpora- 
oión y siendo por tanto participe de la 
honrosa marcha del .Municipio, aspira' 
á que en adelante continúe la era de 
reformas y obras terminadas y em
prendidas, siempre en la medida que 
lo permitan los apuros del municipio, 
para lo que anticipadameute cuenta 
con el concurso de todos loa señores 
Concejales pus compañeros.

A propuesta del Sr. Calvo, per una
nimidad se acordó consignar un voto 
de gracias al Atea) le saliente D. José 
Redondo Marqués, por el interés y 
acierto con que ha desempeñado tan 
difioil cargo.

El Sr. Domínguez por sí y en nom
bre de todos los Sres. Concejales, ma
nifestó haber oído con gusto las pala
bras del digno Preaideute Sr, Romero 
y ofreció é este la cooperación más de
cidida de todos sus compañeros, para 
seguir la era administrativa y de re
formas emprendida.

Sesión del día 10.
Presidencia del Sr. Alcaide

D, Federico Cuenca Romero Valera 
Acuerdos.

1 .° Aprobar el sota de la sesión an
terior.

2 .° Hacer constar qae la ordina
ria correspondiente al 13, no pudo 
tener efecto,'por falta de número de 
señores Cencejaies.

3 .“ Aprobar el extracto de las se
siones celebradas por el Ayuntamien
to durante el mes de Octubre úl
timo.

4 ." Vistas lasdísposicioner del Real 
decreto de adaptación de la ley Elec
toral vigente á las elecciones de Di
putados provinciales y de Concejales, 
de fecha cinco del actual, se deter
minó:

1 .“ Dividir en cuatro distritos el 
término municipalde Cabra, cuyos dis
tritos se formarán de la manera si 
guiente:

frimer distrito
Se compone de las calles de Baena, 

Caz, Joan Grande, Mimbrón, Mudos, 
Palomas, Tejar, Alrededores de la 
Soledad, Arguilla, Buitiago, Calvillo, 
Cruz, Instituto, Nogalejo,PlazaNueva, 
Panas, Parrillas, San. Martin y San 
Marcos.

Segundo distrito
Lo forman las calles de Almaraz, 

Amazona, Concepción, Coleta, Don 
Martín Belda, Granadal, Portería,Prie
go, Santa Ana, Alonso Uclés, Albor
noz. Bachiller, León, Diego Avis, Em
pedrada, Fuente, Hornillo, Morería, 
Nueva, Puerta del Sol, Placeta y 
Rio.

Tercer distrito
Comprende las calles de Ana de la 

Rosa, Gonzalo Silva, Huertas, Merinos, 
Mayor, Platerías, San Juan, Tinte, To- 
ledsno, Villa, Antillano, Andovalas, 
Alcaidesa, Barranco, Castañeda, Hor
no Grande, Herrerías, Mires, Plaza, 
Pedro Arias, Pedro Gómez, San Juan 
de Dios, Tovalins, Termela y Reina.

Chtarto distrito
Lo forman todos los edificios encla

vados an este término municipal, fuera 
del casoo de la población.

2 .* Consignar que corresponden á 
este Municipio, un Alcalde, cuatro 
Tenientes y catorce Regidores y por 
tanto un total de 19 Com ejales.

3 ." Que siendo el total de electores 
del término municipal 3.084, son siete 
las Secciones electorales que han de 
funcionar.

4 ." Que al primer distrito perte
necen la primera y segunda Seooión; 
al segundo la tercera y cuarta; al terce
ro la quinta y sesta, y al cuarto la sé
tima.

Los cuatro acuerdos anteriores, se 
tomaron en oumptimieuto de lo dis
puesto en los aitioulos 12 y 13 delReal 
decreto de adaptación.

Con arreglo á lo dispuesto en la se
gunda disposición transitoria, del men
cionado real deoreto, se dutermlaó que 
corresponden á cada distrito el número 
de señores Concejales que á continua
ción se anota.

Al primer distrito, cinco.
Al segundo, cinco.
Al tercero, cinco.
Al cuarto, cuatro.
Seguidamente se procedió á desig

nar á cada distrito proporcionalmente 
y por sorteo los señores Concejales que 
deben ser reemplazados en Mayo de 
1891, y los que aun deben continuar 
en sus cargos, arrojando la operación el 
resultado siguiente:
Concejales que habrán de re emplaza ree 

en 1891
Primer distrito.

D. José Redondo Marqués.
Antonio J. Dominguez de la 

Fuente.
Carlos Aguilar Tablada Riobóo.

Segundo distrito.
D. Atanasio Linares Ullo

Antonio Calvo Guardeño 
Franoisoo Moreno Cruz

Tercer distrito
D. José Antonio Serrano Ruiz 

Federico Guenoa Romero
Cuarto distrito,

D. José Piédrola Perez
Salvador Cruz Navarro 

Concejales que habrán de continuar 
en sus cargos.
Primer distrito

D. Juan Ortiz Priego
Francisco A. Piedra y Piedra.

' Segundo distrito.
, D Franois'X) 3. Poblaciones Uclés
j Antonio J. Vargas Amorín
; Tercer distrito
i D. Enrique Gonzalez Ruiz
’ Rafael Valera Alcántara

Juan José Gano Reyes
i Coarto distrito,
t D. Pablo Morales Fuillerat.
i José Peña Morillo
; 6,® Consignar la autorización que 
t el veoino da esta oindad, Antonio del 
i Pino Tejero, concede á su hijo Domín- 
{ go Pino Cruz, para que pueda sentar 
, plaza corno voluntario en cualquiera de 
| los cuerpos del Ejército de la Penín- 
i sula ó de Ultramar,
¡ . 6.® Auterizar al Sr Presidente para 
1 que se entere de la cuantía é importan- 
j oía del gasto que represento le adqui

sición de los enseres que reclama el 
Juzgado de inatraoción de este par
tido,

7.® A propue ata de varios señores 
Conoejalea, se acordó por mayoría des
tituir al Administrador de consumos, 
D. José Sánchez Osorio,] y correr las 
escales sin aumento de sueldo, entre los 
empleados de la Administración del 
ramo.

Sesión del dia ¿5.

Presideucía del Sr. Alcalde
D. Federico Cuenca Romero y Velera 

Aouerdos.
1 .® Aprobar el acta de la sesión 

anterior, y sobre ella consignar el señor 
Serrano Ruíz, en conformidad con el 
,voto de la minoría, en el particular que 
se refiere à la destitución del Adminis
trador de consumos.

3 .® Hacer constar que la ordinaria 
cor ree pondis u te al día 20, no pudó 
tener efecto por falta de número de se
ñoree Concejales.

3 .® Autorizar al señor Alcalde, para 
qne con cargo al capítulo de imprevis
tos, ordene la adquisición del mobilia
rio y enseres reclamados por el señor 
Juez de nistrucción del partido.

4,® Quedar enterada la Corporación 
del nombramiento de Alcalde de par
tido rural de Garoa, hecho por el señor 
Presidente en favor de D. Pedro Mon
tes Guerrero, en sustitución del desti
tuido D. Isidoro Toro Ramírez.

5 .® Aprobar 1o dispuesto por el se
ñor Alcaid j, la devolución de la fianza 
provisional que tenia constituida don 
Damián Moreno Torres, contratista del 
suministro do los 320 metros de cas
cajo de la Cueva de Baena, que se ad
quirieron para el efii made de la ronda 
del paseo público.

6 .® A mego del Sr Serrano Ruiz, 
y después de una detenida discusión, 
levantar el señor Alcalde laauspensión 
de empleo y aneldo que tenia impuesta 
al peón caminero del Municipio Lo* 
reuzo Madueño Osuna.

7 .® Nombrar por mayoría aforador 
de tabernas de la Administración mu- 
níoipal de consumos, á D. Francisco 
Alvarez ViHataro, y determinar qne se 

; dé cuenta al Sr. Gebernador civil de 
la provincia, á los efectos prevenidos
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en el wt. 91 de la vigente Ley eleo- 
torai.

8’ Determinar qae las sesiones or- 
di liarías de la Corporaoión, se celebren - 
en adelante à las ocho de la noche. * 

9.“ Conceder á D, Vicente Relaño * 
la venta de cinco centilitros de agua 
potable por segando de tiempo, para 
utilizar este líquido en la casa que en । 
anión de sus señores hermanos políticos , 
posee situada en la calle San Juan de 
Dios nám. 5.

lO. Suspender la venta de agua 
potable, con destino al consamo de los । 
particulares. i

11 Qne todo el material de oficina ó i 
impresos qne se necesiten para la Ad- i 
ministración de consumos, se adquie- ’ 
ra en la intervención de la Saoretaría 
del Ayan tana lento, y que los libros ta
lonarios, una vez sellados y foliados, 
se entreguen por inventario al Admi- ■ 
nistrador. j

12. El Sr. Cruz, encareció al señor j 
Presidente, ordene al cabo de Ia ronda l 
nocturna, no permita que sus subordi
nados empiecen ó pagar el alambrado 
público, antes de la hora reglamenta
ria.

Sesión del día ^
Presidencia del Sr. Alcalde 

D. Federico Cuenca Romero Valera
Acuerdos. ;

1 ." Aprobar el acta de la anterior, i
2 .’ Hacer constar qne la ordinaria j 

correspondiente al 27, no pudo tener i 
efecto por falta de número de señores j 
Concejales. j

3,® En vista do los reclamaciones 
presentadas por la Delegación de Ha- 
oienda de la provincia, para que se abo
nen los descubiertos que el Municipio 
tiens con el Tesoro; manifestai á dicha 
autoridad superior, que tan pronto co
rno trausourra el periodo electoral, se ¡ 
estremarán loa procedimientosde apre- - 
mío que se siguen contra los ooatribu- : 
yantes sin perjuicio de que antas de j 
finalizar el presente mes, y siguiendo i 
la costumbre establecida, se entrega- ( 
rán en las cajas det Tesoro, todas las 
sumas recaudadas. i

4 ,® Hacer la deaignaoión da los lo- i 
cales an que habrán do constituí rae las ! 
mesas para tas próximas elecciones de ! 
Diputados provinciales,

ó.’ Teniendo en cuenta la constitu
ción del Ayuntamiento, designar los j 
señores que habrán de presidir las me
sae en la elección referida.

b. Comisionar al Auxiliar de se
cretaria, D. Joaquín Mora Vaca, para í 
que se traslade á Ia capital en tiempo ¡ 
oportuno, con el fin dehecer la entrega ' 
on Caja de los mozos de] reemplazo de í 
^®96, y cupo de esta ciudad, así corno 
para que asista en aquel punto, al acto 
del sorteo de las mismas,

7,® Adquirir por cuenta del Ayun
tamiento como caso excepcional y con 
o^’^go á imprevistos seis bancas y dos 
pizarras que se destinarán á la clase de 
adultos.

Cabra 5 de Enero do 1891,—El Se
cretario, Baldomero Montoya.—V.® B.“ ’ 
El Alcalde, Federico Cut-noa Romero i 
Valera. ¡

Hinojosa 
Núm. 106.

D. tfanuel Torrico y Delgado, Alcalde 
consíHudcnal de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mi preaidenoia, cumpliendo no solo 
con lo preceptuado en el artículo 36 do 
la vigente Ley municipal; reformado 
por el art. 12 del Real decreto do cin
co de Noviembre último, ei que tam
bien con el art. 4 del Real decreto de 
30 de Diciembre próximo pasado, La 
acordado en sesión de ayer, dividir es
to término municipal en los tres distri
tos que le corresponden, en la forma 
siguiente:

frim^r distrito
Lo componen las callea de Plaza 

Constitucional, San Juac. Plazuela de 
San Juan, Jesús, Pilareto, Tintes,Som
brereros, Olivo, calle y Plazuela de 
Olleros, Pesca, Puentezuela, Campa- 
flora, San Gregorio, Sevilla, Payuelo, 
Alcudia, Valverdejo, San Bernardo, 
Barrio alto. Pozo nuevo, Tercia, San 
Blas, Albañales, Botica vieja, Plaza y 
San Isidro.

Segando distrito
Lo constituyen las calles de Torre

cilla, Tejera, Nueva, Aviones, Olleras, 
Moro, Pino, Olmedo, Carcel, Guadalu
pe, Oorredei a, Belén, Reinas, Plazuela 
de San Sebastián, Barrio de San Se
bastián, Frailes, Limosna y Villeta,

Tercer distrito
Lo componen las calles dé Luengos, 

Sau Diego, Fontanilla, Corral, Verdes, 
Doña Juana, Santa Ana, Caridad, Tra
viesa, Risquillo, Santa Rita, Hombree 
pintados, Costanilla, Calvario, Meso
nes, Unión, Desengaño, Huertas, He
rradores, Malara, Portada de Belalcá
zar, Barrio Puente, Plazuela do Belal
cázar, Monjas, Casasola, San Lorenzo 
y Cristo.

Y en cumplimiento de lo preceptua
do en la regla primera del art. 38 de 
la Ley municipal antes citada, se anua 
cia al público por término de un mes, 
á contar desde el día en que aparezca 
inserto el presente en el Boletín Opi- 
nrAT. de la provincia, para que los veci
nos y domioíliados de esta dicha villa, 
puedan hacer, dentro de referido plazo, 
tas reclamaoionss qne crean oportunas.

Hinojosa 12 de Enero de 1891.—Ma
nuel Torrico y Delgado.

Villanueva del Rey 
Núm. 105.

D. Afanuel Evaristo Eaig, Alcalde cons^ 
titucional de esta villa.
Hago saber.* Que en armonía con lo 

que dispone el art. 36 de la ley munici
pal, reformado por el 12 del Real de
creto de 6 de Noviembre de 1890, y á 
loe efectos prevenidos en los artíouloa 
2.® y4,® del Real decreto de 30 de Di
ciembre, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia prestando cumplimiento á la 
última citada Real disposición, se ha 
servido acordar en sesión del día 4 del 
aetual la siguiente división del término 
municipal en distritos:

Irimer distrUo
Lo compondrán los calles y entida 

des rurales que se determinan á con
tinuación:

Plaza del Ayuntamiento, Rincón del 
Prado, Prado, Mesón, Real hasta su 
frente con la del Moral, Moral, Gasas 
Blancas, Patios, Nueva, de la Plaza, 
Gallarda, Iglesia.

Entidades rurales
Dehesa de Yeguas, Dos Hermanas, 

La Jabalina, Estación de Villanueva 
del Rey.

Segundo tiidrito
Comprenderán las calles y entida- 

des rurales determinadas á continua
ción:

Pilar, Victoria, Plaza alta. Parrilla, 
Pósito, Altozano, Portales, Manca, Ba
rreros, Morenos,Morala, Ochavo, Mem
brillera, Parra, Benavente.

Entidades rurales
El Cañuelo, La Navilla, Los Villa

res, Ei Cortecero, Las Erillas, Loa 
Aviones, Valdemajadas Barranquillo, 
Tintorero, Pedrisa, Aguila, Hortes, y 
las demás posesiones del término que 
se encuentran al estremo Sur de la po
blación.

VILLA DE CONQUISTA

Provincia de Córdoba

Año de 1891

Núm. 104.

LISTA nominal que en cumplimiento de lo que dispone el art, 26 de la ley 
electoral del Senado, ha formado el Ayuntamiento constitucional de esta 
villa de] cuádruplo de Concejales y mayores contribuyentes, par orden de 
cuotas para la elección de Compromisarios para Senadores,

COMO CONCEJALES

D, Juan Antonio Muñoz Morena 
Juan Redondo Calero 
Francisco Cabrera Muñoz 
Francisco Hidalgo Moreno 
Francisco Buenestado Muñoz 
José Gutiérrez Feroánder, 
Sebastián Fernández Heredia

Conquista 1.“ de Enero de 1891.—El Secretario, Bartolomé García Campos, 
—El Alcaide, Juan Muñoz Moreno.

Número

de COMO CONTRIBUYENTES

Cuota de contribu
ción para el Tesoro'

Total
Te- In-

orden rritorial

Pts. Ots.

duslriol

Pts, Cts, Pts. Ots.

1 D. Juan Cabrera Gutiérrez 206 91 12 218 91
2 Juan Cantador Gutiérrez 179 24 20 199 24
3 Jnliáu García Copado 190 67 190 67
4 Antonio Illescas Gutiérrez í65 41 165 41
6 Juan Francisco Muñoz Chico 168 20 168 20
6 Alfonso Gutiérrez Reyes 83 20 8.3 20
7 Juan Antonio Muñoz Reyes 63 94 29 82 9.1
8 Francisco Diaz Ramírez 81 80 81 80
9 Tomás Cabrera Chico 64 36 64 36

10 Tomás Buenestado Muñoz 62 16 62 16
11 Francisco Muñoz Reyes 59 35 59 35
12
13

Antonio Illescas Hidalgo 
José Carmona Victoria

67 34
46

67 34
46

14 Antonio Diaz Calero 43 30 43 30
15 Pedro José Buenestado Muñoz 41 90 41 90
16 Juan Antonio Hidalgo Moreno 39 49 39 49
17 Cristóbal Calle Cortes 35 88 35 88
18 Alfonso Muñoz Moreno 30 68 30 68
19 Pedro Pascasio Buenestado Rubio 9 82 20 29 82
20 Alfonso Gutiérrez de Antón 27 86 27 86
21 Alfonso Hidalgo Moreno 24 26 24 26
22 Tomás Muñoz Moteno •22 26 22 26
23 , Sebastián Fernández Muñoz 19 04 19 V4
24 Sebastián Gutiónez Reye» 18 64 18 64
25 Francisco Chico Mohedano 16 64 16 64
26 Juan ni esc an Gutiérrez 15 83 16 83
27 Juan Gutiérrez García 16 43 15 43
28 Alfonso Gutiérrez Fernández 14 03 14 03

Y en oumpHmiento á lo mandado en 
el art. 38 de la Ley municipal, se pu
blica el presente pare que en el término 
de un mee, puedan aducir los vecinos 
y domiciliados las reclamaciones que 
esiimen oportuca».

Villanueva del Rey 7 de Enero de 
1891.—Manuel E Ruiz. —Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Manuel R. Barrios,

Palma del Río 
Núm. lía.

D, Üafael Calvo de Lsón y Benjumea, 
Alcaldeconstilvcional de esta villa.

Hago saber; Que aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censara del Sín
dico, el proyeetq de presupuesto adí 
oional que ha de refundirse en el ordí 
narío de! corriente ejercicio, queda ex 
puesto al público en la Secret tría do la 
Corporaoión por espacio de quince 
días, con arreglo à lo dispuesto en el 
art. 146 de la ley municipal vigente.

Palma del Rio 13 de Enero de 1891. 
—Rafael Calvo de León.
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Pedroche
Núm. 106.

D. Mariano Tirado Sánchez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que elAyuntamiento de 

mi preaidenoia en sesión celebrada el 
día de ayer, acordó en cumplimiento al 
Real decreto de 30 de Diciembre ólti- 
timo, la división en distritos de este 
término municipal, oon arreglo à la es
cala establaoida por el art. 35 del de 5 
de Noviembre próximo pasado; y oom- 
poniéndose dicho término de 2705 resi
dentes, leoorresponde y se le han asig
nado dos distritos, comprendiendo en 
totalidad cada ano la 1? y 2.* sección, 
respectivamente, de las listase lectora
les ultimadas, con los nombres de Casas 
Consistoriales y Santa Lacia, asignén- 
dole también á cada ano de ellos oínoo 
Oon cej ales.

Estando constituido este Ayunta
miento en su totalidad oon Concejales 
propietarios y oon el fin de dar cumpli
miento igualmente à lo dispuesto en el 
art. 2.“ del primero de dichos Reeles de
cretos, en armonía oon el 12y 13del de 6 
de Noviembre y disposición 2.' transi
toria, se procedió à asignarles propor- 
oionalmente y por sorteo los que deben 
ser reemplazados en Mayo próximo, 
asi como los que han de continuar en 
sus cargos, para que en las renovaciones 
sucesivas concurran á la votación to
dos los distritos ó el que le correspon
da, en caso de vacante en las parciales 
que se celebren, dando esta operación 
el resaltado siguiente:
Concejales que deben ser raemplaeados 

en Mayo de 1891, según sorteo
Primer distrito, dos 

D. Tornés Rodríguez Gómez
Mariano Tirado Sénohez

Segando distrito, tres 
D, José Manosalbas González 

Lucas Misas Pizarro 
José Cobos Vázquez 

Concejales que deben continuar
Primer distrito, tres

D. Francisco Cano Regalón
Antonio Gallardo Morillo
Domingo Sánchez Núñez

Segundo distrito, dos 
D. José Roiz Marta

Francisco Manosalbas Peñas
Lo que se hace público por medio 

del presente á los efectos prevenidos 
por el art. 38 de la vigente ley moni- 
oipal.

Pedroche 12 de Enero de 1891.— 
Mariano Tirado.—Tomás Rojas, Sacre* 
tari o.

Hornachuelos 
Núm. 114.

D, Josi de Vera y SarrancOf Alcalde 
eonaiitudonal de esta villa.
Hago saber: Que fijadas definitiva

mente por el Ayuntamiento de mi pre
aidenoia las cuentas municipales de es
ta localidad, oerrespondieutes el pasado 
ejercicio económico de 1889 á 90, que
dan expuestas al público por términode 
quince días, contados desde el en que 
aparezce inserto este anunoio en el Bo- 
letIn Oficial de la provincia, en la 
Secretaría de dicha Corporación, para 
que puedan examinarías los vecinos 
que gusten, y hacer por escrito las re
clamaciones que orean oportunas.

Lo que se publica para general inte- 
Ugenoia.

Hornsohaeloa 12 de Enero de 1891. 
—José Vera.—Rafael G. de Requena, 
Seoretario.

Z’x'O'visi.oia úL© Oóxcio'ba.
Núm. 100.

ESTADO (tet precio medio |ue han tenido en dicha provincia toe artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Diciembre último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO - DECIMAL.

Taioo: Precio máximo, en Rute, ft ,74 pesetas fanega y 21,17 heotólitro.—Idem mínimo, en Hinojosa, 7,24 pesetas fanega y 13,06 hectólitro. 
Cebada: Precio máximo, en Hinojosa, 8,32 pesetas fanega y 16,00 hectolitro.-Idem mínimo, en Aguilar, 6,66 pesetas íanega y 10,00 hectólitro.

Córdoba 12 de Enero do 1891.—V.“ B.’— El Gobernador, Antonio Castaño».—'EA Jefe de la Sección de Fomento, Antonio Perpota.

PUEBLOS

CASUA DB PAKTIDO

OBANOS F CALDOS CABNES PAJA

Trt<a.

HiotóUtio.

Ochada.

Keotólitro.

Oantana.

HaoMUtro.

Mala.

— 
HaotóUtro.

a*Hhanio«a

Kilogramo.

Arroi.

Eilosnuna.

Acalta.

Litro.

vino.

Litro

AcuanHanta.

Litro.

Oarnaro.

EUogramo.

Vaca.

Kilogramo

Tocino.

Kllo(Tasia.

Da triga.

Kilogramo.

Da Cabada

Ello (rain a

nu.Ct. K«. Ca Fiat. a. Ft^ Ct. Fiot, Ct. Pfoi. Ci. Fiat. C». Ftaa. Ca. Pfot. Ci. fíof. Cf. Fiat. a. Í’iaa. Ot. Kai A.

Córdoba.. ...... . 18,90 12,60 » 18,00 0,62 0.67 1,10 0,76 1,12 1,28 1,62 2,00 9 0,04

Aguilar........................ 20,00 10,00 fi n* 0,60 0,30 0,68 0,60 1,12 1,10 1,30 2,00 0.06 0,06

Baena............................. 18,47 13,63 16,48 16,73 0,26 73 0,74 0,26 0,61 0,98 1,35 2,00 0,02 0,02

Bujalance.. ...... 17,00 12,00 » n 0,26 n 0,60 9 « 1,30 1,00 1,26 0,03 0,03

Cabra. • 19,37 13,61 n n 0,46 » 0,75 0,26 0,62 1,10 1,26 1,76 0,06 0,03

Castro............................ 17,66 12,61 n 3 2,43 a 0,78 0,.37 0,77 2,00 a 1,00 0,02
0,02 Í

Fuente Obejuna. ... 19,60 10,60 19,00 n 0,60 0,80 0,66 0,60 0,80 a » 2,70 0,02 0,03

Hinojosa.......................... 13,06 16,00 » n 0,40 a 0,96 0,38 2,60 0,80 2,95 0,02 0,03

Lacena..................  . . . 18,18 12,27 ÍÍ 14,54 0,60 0,60 0,61 0,20 0,64 H 1,36 1,50 0,03 0,03

Montilla........................... 18,45 13,05 n 9 0,39 0,54 0,75 0,20 0,70 0,94 1.12 2,00 0,02 0,02

Montoro............................ 20,02 13,05 1» 0,48 0,62 0,77 0,89 1,08 1,16 n 1,76 0,03 0,03

Posadas............................. 18,92 13,61 11 16,22 0,28 0,41 0,84 0,31 0,93 « n 2,17 0,04 0,04

Pozoblanco..................... 18,02 12,61 n n 0,39 0,80 0,36 1,60 1,01 a 2,09 0,07 0,04

Priego............................... 18.92 14,86 « 14,64 0,30 0,60 0,76 0,26 0,68 0,82 1,05 1,26 0,04

La Rambla...................... 18,01 13,51 n 0,30 0,64 0,77 0,39 0,88 0,98 1,34 1,26 0,02 a

Rute................. .................. 21,17 12,16 n n 0,27 0,61 0,60 » 0,78 a n 1,90 0,12 ‘0,08

Totales.. . . 296,65 204,86 36,48 79,13 8,42 6,49 12,15 6,70 14,63 13,47 28,29 28,79 0,60 0,47

PbECIO MEDIO GENBEAL 
EN LA PSOVINCIA . . 18,47 12,80 17,74 15,82 0,52 0,64 0,76 0,40 0,97 1,12 1,26 1,79 0,04 0,03

.atf—Í-^= ---------- -- —

IIIPBBNTA DEL DIABIO DE OÓBDOBA,
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